REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL AL ADOLESCENTE DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 09 DE ENERO DE 2018

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento establece las normas que rigen el Centro de Atención Integral al Adolescente del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; es de orden público, interés social y observancia general en el Municipio.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Adolescente: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

II. Alcaide: funcionario responsable de la custodia física de los adolescentes en el Centro.

III. Área de Internamiento: Lugar destinado para la permanencia de adolescentes en el Centro.

IV. Coordinador de Jueces Calificadores: responsable del Centro de Atención Integral al Adolecente del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

V. Dirección: Dirección General de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

VI. El Centro: Centro de Atención Integral al Adolecente del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; dependiente de la coordinación de Jueces Calificadores y Médicos Dictaminadores. 

VII. Encargado del Centro: Juez Calificador administrador del Centro.

VIII. Juez calificador: Autoridad Administrativa encargada de evaluar y calificar las faltas administrativas en el Municipio.

IX. Médico Dictaminador: Persona con autorización legal para ejercer la medicina que determina a través de un dictamen la condición física del adolescente.

X. Municipio: Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

XI. Representante legítimo: Persona que ejerce la Patria Potestad, Guardia y Custodia o Tutela.

XII. Trabajador Social: Persona con autorización legal para ejercer la profesión académica que favorece el desarrollo de vínculos humanos saludables y fomenta cambios sociales que derivan en un mayor bienestar para las personas.

Artículo 3. El personal de la Dirección realizará sus actividades apegado siempre a los principios de legalidad y respeto a los derechos humanos.

Artículo 4. El Centro estará bajo la responsabilidad del Coordinador de Jueces Calificadores, el cual actuará por conducto de las personas que designe para tal efecto, siempre y cuando sean quienes supervisen el buen funcionamiento de dicha área. 

CAPÍTULO SEGUNDO
COMPETENCIA, RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES

Artículo 5. Las autoridades competentes con atribuciones para hacer cumplir el presente Reglamento son:

1. El Presidente Municipal.

1. El titular de la Secretaría del R. Ayuntamiento.

1. El titular de la Dirección General de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

1. El Coordinador de Jueces Calificadores.

1. El Encargado del Centro.

Artículo 6. El Coordinador de Jueces Calificadores además de las facultades y obligaciones que tiene por su cargo, le corresponderá:

1. Organizar, dirigir y administrar el Centro. 

1. Designar al personal bajo su cargo para el desempeño de las funciones en el Centro, entre los cuales deberá existir un médico de guardia, a fin de dar atención médica a los adolescentes y determinar las condiciones físicas en las que se encuentran.

1. Informar al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, de las recomendaciones que reciba del Organismo protector de los derechos humanos en el Estado o de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

1. Supervisar las funciones del Encargado.

Artículo 7. El Encargado del Centro tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Administrar y supervisar al personal administrativo a su cargo.

II. Rendir un informe mensual a su superior jerárquico de los servicios otorgados en el Centro.

III. Las demás que le sean delegadas por el Coordinador de Jueces Calificadores.

IV. Las demás que establezcan los distintos ordenamientos aplicables.

Artículo 8. El Municipio podrá llevar a cabo toda clase de convenio con las autoridades federales, estatales o de otros municipios, o con diversas instituciones públicas o privadas, a fin de capacitar profesionalmente al personal encargado de la atención y custodia de los adolescentes en el Centro.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO

Artículo 9. El Centro deberá contar las veinticuatro horas con el personal necesario para atender a los adolescentes y representantes legítimos, el cual consistirá en:

I. Personal administrativo: Al menos un Juez Calificador, un Trabajador Social y un Médico Dictaminador.

II. Personal operativo: Un Alcaide y los oficiales de guardia que sean necesarios, designados por la Dirección.

Artículo 10. EL Juez calificador tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Atender sin dilación alguna a los adolescentes que le sean puestos a disposición por la probable responsabilidad en la comisión de una falta administrativa.

II. Entrevistarse con el adolescente y los oficiales responsables de la detención para conocer los hechos que motivaron la misma.

III. Explicar al adolescente, de manera clara y sencilla, el procedimiento administrativo al que se encuentra sujeto.

IV. Entrevistarse con el representante legítimo del adolescente y hacer de su conocimiento del lugar, fecha, hora y hechos que motivaron la detención del mismo.

V. Ordenar al Médico Dictaminador en turno la revisión de la integridad física de un detenido que se encuentre en el área de internamiento y emitir el dictamen correspondiente.

VI. Auxiliarse de la fuerza pública para localizar a los representantes legítimos del adolescente detenido y ordenar su comparecencia.

VII. Autorizar la salida de un adolescente de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento.

VIII. Dar vista de manera inmediata a las autoridades competentes cuando se advierta que el adolescente se encuentra en un ambiente de abandono, violencia familiar, peligro o cualquier otra situación que ponga en riesgo su integridad o el ejercicio de sus derechos.

IX. Dar vista de manera inmediata a las autoridades competentes cuando se advierta que durante la detención se violentaron los derechos humanos del adolescente.

X. Las demás que establezcan los distintos ordenamientos aplicables.

Artículo 11. El Trabajador Social, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Entrevistarse con el adolescente para recabar datos personales y aquellos que permitan la identificación y localización del representante legítimo.

II. Recibir, resguardar y entregar aquellos objetos que pongan en riesgo la integridad física del adolescente y los que de manera voluntaria desee entregar.

III. Entrevistarse, previa salida del adolescente, con éste y su representante legítimo, a fin de brindar la asesoría familiar que se requiera.

IV. Trasladarse, previa autorización del Juez calificador, en compañía del adolescente y de una unidad de policía al domicilio de éste, a efecto de realizar la entrega del mismo.

V. Atender las indicaciones que le sean giradas por el Juez Calificador en turno.

VI. Las demás que establezcan los distintos ordenamientos aplicables.

Artículo 12. El Médico Dictaminador tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Explorar físicamente y determinar el estado que guarda la integridad del adolescente y si éste se encuentra bajo el influjo de bebidas embriagantes o sustancias tóxicas.
En ningún caso, se podrán extraer fluidos o mucosidad de cualquier tipo para la elaboración del dictamen correspondiente.

II. Entrevistarse con aquellos detenidos que permanezcan en el área de internamiento y que refieran algún tipo de malestar o lesión. El resultado de dicha entrevista deberá hacerse constar por escrito.

III. Brindar con los medios a su alcance, los primeros auxilios a los detenidos que lo requieran hasta en tanto no arriben los cuerpos de emergencia.

IV. Atender las indicaciones que le sean giradas por el Juez Calificador en turno.

V. Las demás que establezcan los distintos ordenamientos aplicables.

Artículo 13. El Alcaide tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1. Autorizar las visitas, considerando la situación legal y de salud del interno. 

1. Ordenar las medidas de higiene que deberán existir y prevalecer en el Centro para mantener las condiciones de salubridad necesarias.

1. Establecer y llevar a cabo registro de los adolescentes que ingresan al Centro.

1. Vigilar en todo momento que el personal adscrito a su área, cumpla con sus responsabilidades.

1. Respetar los derechos humanos de los adolescentes.

1. Mantener actualizados los informes estadísticos relacionados con las personas que se encuentran internas, debiendo rendir un reporte diario y un informe mensual de los índices de internamiento a la Secretaría del R. Ayuntamiento por conducto del Coordinador de Jueces Calificadores. 
1. Garantizar las condiciones necesarias de seguridad para los adolescentes.

1. Vigilar en todo momento que los elementos policiacos se abstengan de tomar fotografías a los adolescentes.

1. Informar al titular de la Dirección los hechos atribuibles a elementos policiacos que pudieran resultar violatorios de derechos humanos de los adolescentes.

1. Las demás que establezcan los distintos ordenamientos aplicables.

Artículo 14. Los oficiales de guardia tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

I. Apoyar al Alcaide en el ejercicio de sus facultades y obligaciones.

II. Respetar los derechos humanos de los adolescentes.

III. Controlar accesos y salidas.

IV. Mantener siempre cerradas y aseguradas las puertas. 

V. Pasar lista de los internos, al inicio y fin del turno, reportando cualquier anomalía.  

VI. Ingresar los adolescentes al área de internamiento correspondiente, conforme a los lineamientos técnicos establecidos, de acuerdo a las circunstancias valoradas por el elemento encargado del área.

VII. Verificar el cumplimiento de los arrestos de los internos y presentarlos ante el Juez Calificador para que certifiquen su libertad.

VIII. Permitir la salida de los adolescentes previa autorización del Juez Calificador en turno.

IX. Vigilar en todo momento a los adolescentes. 

X. Trasladar por orden del Alcaide a las personas agresivas o que alteren el orden, a un área de aislamiento.

XI. Las demás que establezcan los distintos ordenamientos aplicables.

CAPÍTULO CUARTO
[bookmark: CAPÍTULO_2_14]PROCEDIMIENTO DE INTERNAMIENTO

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS DETENIDOS POR FALTA ADMINISTRATIVA

[bookmark: Artículo_3_15]Artículo 15. Los elementos que hayan efectuado la detención de un adolescente, deberán trasladarlo de forma inmediata al Centro.

[bookmark: Artículo_3_16]Artículo 16. Una vez que los elementos ingresen al adolescente al Centro, se procederá de la siguiente manera:

I. Se deberá conducir al adolescente de forma inmediata ante el médico dictaminador en turno, quien procederá a la exploración física a que hace referencia el artículo 12, fracción I, de este Reglamento. El resultado de la exploración se hará constar en un dictamen que incluirá el nombre, número de cédula profesional y firma del profesionista. 

II. Acto seguido, el oficial responsable de la detención se presentará en compañía del adolescente ante el Juez Calificador en turno, para que éste valore los hechos que motivaron la detención. En todos los casos, para garantizar el derecho de audiencia, el Juez escuchará la versión de ambas partes, a fin de resolver lo que en derecho corresponda.

III. De resultar procedente, el Juez Calificador deberá sancionar la conducta de conformidad a lo estipulado por el artículo 50, del Reglamento de Bando de Policía y Gobierno, con excepción de la fracción II, de dicho numeral.

IV. En caso de que el adolescente sea sancionado con arresto, será conducido ante el Trabajador Social, con la finalidad de recabar los datos personales y aquellos que permitan la localización de los representantes legítimos del detenido; además de lo anterior, realizar el resguardo a que se refiere el artículo 11, fracción II, de este Reglamento.

V. El adolescente será conducido ante el Alcaide en turno, para corroborar que el interno no posea entre su vestimenta objetos que pongan en riesgo su integridad, realizar el ingreso a la celda correspondiente y efectuar el registro en la base de datos. 

VI. El adolescente antes de ingresar al área de internamiento, tiene derecho a realizar una llamada telefónica, debiendo atender a lo siguiente: 

1. Registrar en el libro de control las llamadas de los internos.

1. Anotar la hora en que se realizó la llamada.

1. Nombre de la persona que recibió la llamada.

1. Firma del interno donde acepta que sí estableció comunicación.

Por ningún motivo se mantendrá bajo detención a un menor de doce años. 

Articulo 17. Al momento de realizar el registro, la autoridad queda obligada a mantener actualizada la información de alta y baja, de los adolescentes, y publicarlo de manera inmediata en el área de espera.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS DETENIDOS POR HECHOS SEÑALADOS COMO DELITO

Articulo 18. Los elementos que hayan efectuado la detención de un adolescente por su presunta responsabilidad de la comisión de un hecho que la ley señale como delito, deberá proceder conforme lo establece el Código Nacional de Procedimientos Penales, de acuerdo a lo siguiente:

I. Trasladar al adolescente de forma inmediata ante el médico dictaminador en turno, quien procederá a la exploración física a que hace referencia el artículo 12, fracción I, de este Reglamento. 

II. El resultado de la exploración se hará constar en un dictamen que deberá incluir el nombre, número de cédula profesional y firma del profesionista.

III. El oficial responsable de la detención presentará al adolescente ante la autoridad ministerial correspondiente, quien determinará lo conducente.

IV. Una vez en el Centro, el adolescente será conducido ante el Trabajador Social, con la finalidad de recabar los datos personales y aquellos que permitan la localización de los representantes legales del detenido; además de lo anterior, realizar el resguardo a que se refiere el artículo 11, fracción, II de este Reglamento.

V. El adolescente será conducido ante el Alcaide en turno, para corroborar que el interno no posea entre su vestimenta objetos que pongan en riesgo su integridad, realizar el ingreso a la celda correspondiente y efectuar el registro en la base de datos.

VI. El oficial responsable de la detención deberá presentar ante el Alcaide en turno los siguientes documentos:

a) Copia simple del documento que haya presentado ante la autoridad ministerial que respalden la detención del adolescente,

b) Dictamen de integridad físico expedido por el Médico Dictaminador en turno.

c) Boleta de ingreso.
El adolescente tendrá los mismos derechos a que se hace referencia en el penúltimo párrafo del artículo anterior.
CAPÍTULO QUINTO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ADOLESCENTES 

Artículo 19. Los adolescentes tienen los siguientes derechos:

1. Se les informe el motivo y las causas que originaron la detención.

1. Si la detención se originó por la presunta comisión de una falta administrativa, ser puesto a disposición del Juez Calificador de manera inmediata y sin dilación.

1. Realizar una llamada telefónica efectiva. 

1. Recibir alimentos que le serán proporcionados por la Dirección, durante su estancia en el Centro.

1. Recibir atención médica incluyendo el traslado a un centro hospitalario previa autorización cuando su valoración médica así lo requiera.

1. Permanecer en áreas de internamiento con higiene y no hacinamiento. 
1. A no ser discriminados por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra.

1. Que sus datos personales sean protegidos conforme a la legislación de la materia, y no ser sujeto de fotografías o huellas dactilares.

Artículo 20. Será obligación de los adolescentes y de las personas que se remitan al área de internamiento:

1. Dirigirse con respeto hacia las personas.

1. Guardar el orden.

1. Evitar cualquier agresión física o verbal hacia los demás adolescentes, como a las personas que acudan de visita a dichas instalaciones.

1. Mantener limpia él área de internamiento y no dañar las instalaciones. 

1. Reportar a las autoridades anomalías de las que se percate.

1. [bookmark: Artículo_3_31]Cumplir las indicaciones de las autoridades responsables del Centro.

[bookmark: Artículo_3_45]CAPÍTULO SEXTO
DISTRIBUCIÓN EN EL ÁREA DE INTERNAMIENTO

Artículo 21. El área para el internamiento de los adolescentes se distribuirá de la siguiente forma:

1. Las mujeres y hombres ocuparán áreas de internamiento distintas.

1. Los detenidos responsables de la comisión de una falta administrativa no podrán ser internados en la misma área que está destinada para aquellos posibles responsables de la comisión de un delito.

[bookmark: CAPÍTULO_2_33]CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA ASIGNACIÓN DE ÁREAS DE AISLAMIENTO 
[bookmark: Artículo_3_34]
Artículo 22. Los adolescentes serán ubicados atendiendo criterios de reincidencia, peligrosidad, adicciones y sexo; valorando además las circunstancias del momento. 
La clasificación de los adolescentes de acuerdo a este artículo la efectuará el Alcaide. 

[bookmark: CAPÍTULO_2_35]CAPÍTULO OCTAVO
[bookmark: CAPÍTULO_2_37]DE LAS VISITAS A LOS ADOLESCENTES

[bookmark: Artículo_3_38]Artículo 23. El Alcaide autorizará al representante legítimo la visita a los internos, previa identificación que lo acredite como tal. La visita de abogados solo será permitida cuando acudan en compañía del represente legal del adolescente y previa exhibición de la cédula profesional correspondiente.
[bookmark: Artículo_3_39]
[bookmark: Artículo_3_40]Artículo 24. Durante el tiempo de visita, el elemento de guardia permanecerá con el adolescente visitado. 

Artículo 25. Sin excepción, se negará el acceso al área de internamiento cuando el visitante se presente:

1. En estado de ebriedad o bajo los influjos de alguna sustancia tóxica.

1. Armado o con objetos que pongan en peligro la integridad de las personas.

1. Menores de edad.

1. Cuando se conduzcan de manera violenta o agresiva.

[bookmark: Artículo_3_41]Artículo 26. La visita, se dará por terminada cuando:

I. El adolescente o el representante legal, no respete, o altere el orden.

II. A consideración del Alcaide, exista temor fundado de evasión del detenido.

[bookmark: CAPÍTULO_2_43]CAPÍTULO NOVENO
DE LA SALIDA DE LOS ADOLESCENTES 

Artículo 27. El Juez Calificador en turno es la autoridad facultada para autorizar la salida o traslado de detenidos que se encuentren ingresados por la comisión de una falta administrativa; el Agente del Ministerio Público es la autoridad facultada para autorizar la salida o traslado de detenidos que se encuentren ingresados por su probable responsabilidad en la comisión de un delito.
 
Artículo 28. El Juez Calificador deberá autorizar la salida de detenidos en los siguientes casos:

I. Por comparecencia del representante legal del adolescente, cuando comparezca personalmente el representante legítimo y exhiba copias simples del acta de nacimiento del adolescente, copia simple de alguna identificación con fotografía y, en su caso, copia certificada del documento que acredite la guardia y custodia o tutela del adolescente. En aquellos casos en los que los documentos exhibidos sean ilegibles o exista duda sobre su autenticidad, el Juez Calificador podrá solicitar documentos adicionales.

II. Por mayoría de edad, cuando obre en su poder el documento oficial que haga constar que el detenido es mayor de edad; para lo cual, se auxiliará de la fuerza pública para efecto de realizar el traslado a la Delegación correspondiente para el cumplimiento de la sanción impuesta, o en su caso, el pago de multa. En todos los casos, se deberá remitir en original las boletas de detención y dictamen de integridad física al Juez Calificador adscrito a la Delegación correspondiente.

III. Por cumplimiento de arresto, cuando el detenido haya cumplido el arresto correspondiente y no haya comparecido el representante legítimo; por lo que el Juez Calificador se auxiliará de la fuerza pública y le ordenará al Trabajador Social proceda a trasladarse en compañía del adolescente al domicilio de éste a efecto de requerir al representante legítimo y efectuar la entrega del detenido. En todos los casos, el Trabajador Social, deberá rendir informe al Juez Calificador en el que se establezca la hora, domicilio y nombre del representante legítimo que recibió al menor.

IV. Por prescripción médica, cuando el Médico Dictaminador o el cuerpo de auxilio determine que el adolescente requiere atención medica hospitalaria. En este caso, el Alcaide deberá designar a un oficial para custodiar al detenido; el Juez Calificador se auxiliará de la fuerza pública a fin de colaborar con el Trabajador Social a realizar la búsqueda del representante legítimo del adolescente para trasladarlo hasta la institución hospitalaria que corresponda.

V. Por colaboración, cuando la autoridad ministerial competente requiera del detenido para el ejercicio de sus atribuciones legales, para lo cual, la autoridad correspondiente deberá girar oficio al titular de la Secretaría del R. Ayuntamiento en el que se establezca el nombre completo del detenido, el lugar y duración de las diligencias a realizar y todas aquellas consideraciones que estime necesarias.

Artículo 29. Para que el elemento a cargo del área de internamiento permita la salida del interno, deberá contar con la respectiva autorización del Juez Calificador en turno o del Agente del Ministerio Público según corresponda.

Artículo 30. El Alcaide es el responsable de notificar al Agente del Ministerio Público de aquel adolescente que se encuentre internado en el Centro a disposición de dicha autoridad ministerial que por prescripción médica requiera atención hospitalaria, para que ésta determine las medidas que correspondan.

CAPÍTULO DÉCIMO
MEDIOS DE DEFENSA

[bookmark: Artículo_3_47]Artículo 31. Las inconformidades que tengan que hacer valer los particulares en contra de los actos y resoluciones dictadas por las autoridades encargadas de hacer cumplir el presente Reglamento, se tramitarán mediante el recurso de inconformidad, en los términos y plazos establecidos por el Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor después de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

